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académico que ha hecho valer una 
cultura y sus instituciones de modo 
monolítico. Por ello, en el centro 
de este debate está la educación, el 
modo en que se abordan las relacio-
nes y conocimientos visibilizando 
las relaciones de poder asimétricas y 
las desigualdades existentes en la so-
ciedad en el trabajo académico. Para 
abordar esta perspectiva en relación 
con la investigación jurídica de los 
pueblos indígenas, es necesario revi-
sar el modo en que el conocimiento 
se ha construido en estos dos siglos, 
como un ejercicio de supremacía 

nistrativo comparten el día a día del 
quehacer universitario; su colabora-
ción y corresponsabilidad deben ser 
canalizadas hacia objetivos comu-
nes: calidad, pertinencia, inclusión, 
sostenibilidad y proyección social.

Pero también hay desafíos. Los 
intereses pueden ser diversos, e in-
cluso en tensión. Habrá momentos 
de aprendizaje, ajustes y diferencias 
legítimas. Lo importante será cómo 
gestionamos esas diferencias: con 
respeto, diálogo y responsabilidad 
institucional.

Investigar sobre Pueblos 
Indígenas en Chile

Triestamentalidad: 
Oportunidades y 
desafíos

Las Universidades y sus acadé-
micos nos regimos por el método 
científico, debiendo cumplir con 
parámetros exigentes que se tradu-
cen muchas veces en publicaciones 
indexadas.

Ese camino se contrapone en oca-
siones a la interculturalidad, com-
prendida como una convivencia de 
respeto y legitimidad en todos los 
grupos de la sociedad, como una 
herramienta, como un proceso y 
proyecto que se construye desde las 
personas en la interacción.

Se crítica entonces, al mundo 

La iniciativa de eliminar la UF 
en ciertos cobros ha desatado 
una fuerte polémica nacional. La 
Comisión de Economía de la Cá-
mara aprobó en general el pro-
yecto que busca eliminar el uso 
de la Unidad de Fomento (UF) en 
créditos hipotecarios, arriendos, 
educación y salud

Esto ha generado diferentes 
posturas en redes sociales, espe-
cialmente en X, donde las visiones 
pueden ser muy diferentes.

Daniel Manouchehri
@danimanouchehri
Aprobado en general en la comisión 
de Economía nuestro proyecto No 
Más Cobros En UF. No buscamos eli-
minar la UF. Buscamos que la UF sea 
utilizada para lo que nació, no para 
cobrarle cualquier cosa a la gente.

Diputada Daniella Cicardini
@Dani_Cicardini
Se aprobó en general nuestro proyec-
to No Más Cobros En UF en Comisión 
de Economía. El ministro Marcel re-
conoció: contratos que se reajustan 
en UF y que además se reajustan con 
el IPC “es una anomalía”. Entonces 
no estábamos exagerando: la UF se 
ha usado para abusar, sobre todo en 
arriendos, salud y educación.

Marco Enríquez-Ominami
@marcoporchile
Dicen que eliminar la UF causaría un 
“terremoto”. El terremoto económico 
para las familias se produce cuando 
sube 5 mil pesos en 3 años. Propone-
mos terminar con su abuso en vivien-
da, salud y educación.

Francisco Ortega @efeortega
Se supone que la UF existe para pro-
teger el valor del dinero ante la infla-
ción. Ok con eso. Entonces los sueldos 
y honorarios también debieran pa-
garse en UF, pero yo qué sé.

Sebastian Ruiz-Tagle
@Seba_RT
Si eliminan la UF vamos a tener 
tasas hipotecarias del  25%-30% 
anual. Quieren terminar con el mer-
cado hipotecario y que todos sean 
arrendatarios.

Luis Felipe Lagos @lflagosm
La UF no es el problema, es la infla-
ción. La UF permite cubrir el riesgo de 
inflación, si se controla la inflación, la 
UF pierde relevancia.

Amaya Alvez Marin
Abogada-Colectiva Justicia en 
Derechos Humanos

Dr. Aldo Ballerini Arroyo
Profesor titular UBB
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occidental, de raíz eurocéntrica, sin 
participación de los pueblos indíge-
nas como sujetos de conocimiento.

Para abordar esta tarea parece 
necesaria una reflexión crítica del 
modo en que el derecho ha invisibi-
lizado la existencia, derechos y parti-
cularidades de los pueblos indígenas. 
En la Constitución de 1822, firmada 
por Bernardo O’Higgins, en calidad 
de Director Supremo, encontramos 
la primera y única expresión de ran-
go constitucional que mandata “cui-
dar la civilización de los indios 
del territorio”. Dicha tarea co-
rrespondía al Congreso, junto 
con la de “demarcar el territo-
rio del Estado, los límites de los 
departamentos, situar las poblacio-
nes y titularlas” (capítulo IV, artículo 
47, numerales 6 y 28).

Una metodología intercultural de-
biera permitir un diálogo horizontal 
entre estudiantes, académicos y diri-
gentes de organizaciones indígenas 
con pertinencia territorial. Este diá-
logo supone un aprendizaje bidirec-
cional, no estático en el tiempo y en 
el que el derecho se interroga en los 
bienes jurídicos protegidos, su pro-
tección y garantía. 

La Universidad del Bío-Bío vive un 
momento histórico. En las últimas 
semanas, hemos comenzado a im-
plementar una nueva gobernanza 
universitaria, enmarcada en el nuevo 
Estatuto Institucional que da cumpli-
miento a la Ley 21.094 sobre Universi-
dades Estatales. Este proceso no solo 
moderniza la normativa que nos rigió 
por más de tres décadas, sino que 
también expresa un anhelo profundo 
de nuestras comunidades: avanzar 
hacia una universidad más democrá-
tica, inclusiva y representativa.

El nuevo diseño de gobierno 
—que reemplaza la Honorable 
Junta Directiva y el Consejo 
Académico por el Consejo Su-
perior y el Consejo Universitario, 
con distinta composición y atribu-
ciones— incorpora activamente 
a los tres estamentos: académico, 
estudiantil y administrativo. Es un 
paso decisivo hacia una triestamen-
talidad efectiva, no solo en la com-
posición de los órganos colegiados, 
sino también en la toma de decisio-
nes estratégicas que darán forma al 
futuro de nuestra universidad.

Este avance nos invita a reflexionar 

con seriedad. La triestamentalidad 
no puede ser solo un ejercicio formal 
ni una sumatoria de voces. Debe con-
vertirse en un espacio vivo de delibe-
ración, donde cada estamento apor-
te desde su experiencia y perspectiva 
a la construcción de una universidad 
más sólida, innovadora y coherente 
con su misión pública. En tiempos de 
transformación tecnológica, cambio 
social e incertidumbre económica, 
fortalecer nuestra institucionalidad 
requiere más que procedimientos y 

equilibrios internos. Se necesi-
ta liderazgo con visión estraté-
gica, innovación, transparencia 
y compromiso público, capaz 
de orientar la participación ha-

cia decisiones que eleven la calidad y 
el sentido de nuestra misión univer-
sitaria.

Las oportunidades son enormes. 
La universidad pública es, por defi-
nición, un lugar de encuentro inter-
generacional, intelectual y social. 
La diversidad de miradas fortalece 
nuestras decisiones y nos permite 
responder mejor a las necesidades 
de las regiones y del país. Estudian-
tes, académicos y personal admi-

Las escuelas de derecho pueden 
contribuir con formación jurídica 
que prepare abogados, fiscales, de-
fensores y académicos con cono-
cimientos en materia de derechos 
humanos, pero también del proceso 
de invisibilización de los pueblos in-
dígenas en materias constituciona-
les y legales, la necesidad de superar 
miradas hegemónicas para aceptar 
las diversas fuentes del derecho, por 
ejemplo, el derecho consuetudinario 
indígena, y superar el estándar de ci-

vilización europeo como única 
fuente de referencia aceptada.

Nos parece que el Informe 
para la Paz y el Entedimiento 
(2025) y las políticas públicas 

que de esta Comisión Presidencial 
se han derivado, como por ejemplo 
el proyecto de reforma a la Cons-
titución para el reconocimiento 
de los pueblos indígenas, son una 
magnífica oportunidad para un 
giro hacia la enseñanza jurídica 
intercultural. Supone asumir la 
consulta indígena como una opor-
tunidad de aprender, de conocer, 
de comprender; y la necesidad de 
co-producción de conocimiento 
ancestral y científico.

Estoy convencido de que la tries-
tamentalidad bien entendida es una 
herramienta poderosa para fortale-
cer nuestra universidad. No es una 
cesión de poder, sino una amplia-
ción de la inteligencia colectiva. No 
es un obstáculo para decidir, sino 
una vía para decidir mejor.

Nuestro compromiso debe ser 
claro: construir una Universidad 
del Bío-Bío más participativa, más 
robusta y más conectada con los 
sueños de su comunidad y de la so-
ciedad a la que sirve.
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